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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE AYUDA 
HUMANITARIA PARA UCRANIA, CON MOTIVO DEL CONFLICTO BÉLICO CON 
RUSIA POR LA EMPRESA DE TRANSPORTE TRANS(X)TAR S.L. (TXT) POR 
IMPORTE DE 159.720 EUROS (IVA INCLUIDO) CON UN PLAZO DE 
EJECUCIÓN ESTIMADO DE UN MES

La escalada de la crisis internacional entre Ucrania y Rusia a lo largo del 
comienzo del 2022 derivó en la invasión el pasado 24 de febrero por parte de Rusia 
de las fronteras internacionalmente reconocidas de Ucrania. El conflicto bélico 
desatado como consecuencia de dicha invasión está suponiendo una grave 
emergencia desde el punto de vista humanitario, por el desplazamiento de la 
población civil como consecuencia del avance de las operaciones militares. 

La catástrofe humanitaria causada por el desplazamiento de la población 
civil, que ya se cifra en más de dos millones de personas, ha supuesto su salida del 
país y su asentamiento temporal en las naciones vecinas como Polonia y Rumanía, 
en pleno invierno. 

Ante esta emergencia humanitaria, la Comunidad de Madrid, comenzó a 
recoger los suministros donados por la población madrileña a través de 
instituciones y organizaciones, con el fin de coadyuvar en la catástrofe humanitaria. 

El 2 de marzo, desde la Viceconsejería de Interior y Dirección de la Agencia 
de Seguridad y Emergencias Madrid 112 se activó el Centro Logístico Regional, 
con el objetivo de centralizar la recogida de la ayuda antes citada en el Hospital de 
Emergencias Enfermera Isabel Zendal, y se estableció un procedimiento para la 
recogida y almacenaje de los suministros donados.

En colaboración con la Embajada de Ucrania en España, la Comunidad de 
Madrid está recogiendo y clasificando la ayuda humanitaria, de conformidad con 
las instrucciones del personal de la legación diplomática, para su envío a varios 
centros (Hubs) en Polonia y Rumania, donde serán puestos a su disposición. 

Toda la ayuda recogida y depositada en el Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal ha de ser enviada a los puntos determinados por la 
Embajada de Ucrania, por lo que se precisa en respuesta a esta catástrofe 
humanitaria, la contratación del servicio de transporte de ayuda humanitaria para 
Ucrania con destino a Polonia y Rumanía. 

Dada las características singulares de la prestación requerida, que implica la 
capacidad de transporte y logística internacional, la urgencia y premura en enviar 
dicha ayuda se ha contactado con la empresa de transportes TRANS(X)TAR S.L. 
(TXT), con el fin de que pudiera ejecutar dicha prestación. 

La elección de esta empresa responde a criterios de acreditada solvencia y 
experiencia, en tanto  la empresa de transportes TXT ya ha organizado con éxito 

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.



Dirección General de Seguridad,
Protección Civil y Formación

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR

Paseo del Río, 1
28223 Pozuelo de Alarcón

varios envíos de ayuda humanitaria a los puntos señalados por la Embajada de 
Ucrania, por lo que se le ha solicitado urgentemente presupuesto, a esta empresa, 
sin que por los motivos expuestos de experiencia  y solvencia  se haya considerado 
oportuno considerar otras alternativas. Remitido por correo electrónico, se resume 
a continuación dicho presupuesto:

Concepto
Cuantía 
sin IVA

TRAILER ORIGEN MADRID DESTINO POLONIA 21-025 LUBELSKIE 3.520 €

TRAILER ORIGEN MADRID DESTINO POLONIA 95-200 PABIANICE 3.200 €

TRAILER ORIGEN MADRID DESTINO RUMANIA 820191 TULCEA 4.400 €

Dado que, en el momento actual, y debido a la imprevisible y cambiante 
situación en los lugares de destino, se opta por tomar como precio unitario por 
camión fletado para determinar el importe total máximo del contrato, el coste del 
flete hasta el destino más lejano, con el objetivo de poder atender las demandas
que finalmente se concreten y evitar la frustración del envío de la ayuda humanitaria 
al destino más necesario.

De acuerdo con la ayuda ya recogida y la capacidad disponible, se estima la 
cantidad de 30 camiones como necesaria para realizar los envíos. 

Conforme a lo anterior se estima una cuantía total del contrato de 132.000 
euros (sin IVA):

4.400 € x 30 envíos = 132.000€ (sin IVA)

132.000 €  x IVA:21%= 159.720€ (IVA incluido)

El plazo ejecución de la prestación se fija en un mes, dada la urgente 
necesidad de enviar la ayuda humanitaria. El inicio de la prestación se producirá
con carácter inmediato una vez acordada la declaración de emergencia.

La justificación de este contrato se encuentra amparado en el artículo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo, y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 25 de febrero de 2014, que
dispone que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a 
causa de acontecimientos catastróficos, el órgano de contratación, sin obligación 
de tramitar un expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo 
necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a 

SCT10
Nota adhesiva
None definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
MigrationNone definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
Unmarked definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
None definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
MigrationNone definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
Unmarked definida por SCT10



Dirección General de Seguridad,
Protección Civil y Formación

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR

Paseo del Río, 1
28223 Pozuelo de Alarcón

los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia 
de crédito suficiente.

La Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación tiene 
atribuidas entre las competencias establecidas en el artículo 21.2.h del Decreto 
191/2021, de 3 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, la de gestión 
de los recursos logísticos disponibles para la atención de emergencias y 
catástrofes. 

Por los motivos antes señalados anteriormente en esta memoria, y con el 
objetivo de responder a la urgencia de la catástrofe humanitaria provocada por el 
conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, se propone la tramitación del expediente de 
referencia mediante la modalidad de tramitación de emergencia, de conformidad 
con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

El importe total de esta contratación asciende a 159.720 euros, IVA incluido, 
los cuales serán imputables al subconcepto 22300 Transporte, del programa 132A 
del vigente presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid. 

EN POZUELO DE ALARCÓN, A FECHA DE FIRMA.
EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD,

PROTECCIÓN CIVIL Y FORMACIÓN.

SCT10
Nota adhesiva
None definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
MigrationNone definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
Unmarked definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
None definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
MigrationNone definida por SCT10

SCT10
Nota adhesiva
Unmarked definida por SCT10


		2022-04-29T11:31:08+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




